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ED-VCT-GIAM-00746 
EDICTO No. GIAM-00746-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OKM-09461 se ha proferido Resolución No. 000573 de febrero 
09 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· CONFIRMAR en todas sus partes la decisión contenida en la 
Resolución No. 001126 de fecha 12 de junio de 2015, en la cual se niega la Oposición 
presentada dentro de la Propuesta de Contrato de Concesión N° OKM-09461 , de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la SOCIEDAD  CONTINENTAL  GOLD LIMITED SUCURSAL  COLOMBIA,  a través 
de su apoderado el Doctor GABRIEL JAIME  MARTINEZ CARDENAS  y al CONSEJO  
COMUNITARIO  MAYOR  DE CONDOTO IRO, a través de su representante legal, el Señor 
NILSON GABRIEL HURTADO MOSQUERA, o en su defecto mediante edicto. Fíjese el mismo 
edicto en el Punto de Atención Regional  Quibdó. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra  esta  providencia  NO  procede  recurso  alguno ,  quedando  
de esta manera agotada la Vía Gubernativa. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia devuélvase el expediente al 
Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite. 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00747 
EDICTO No. GIAM-00747-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIT-08221 se ha proferido Resolución No. 003622 de diciembre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JIT-08221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JOSE MARIA DE VIVERO GUEVARA o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00748 
EDICTO No. GIAM-00748-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ECS-131 se ha proferido Resolución No. 000602 de febrero 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 002827 del3 de noviembre de 2015 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE POR 
DESISTIDO PARA DOS {02} SOLICITANTES EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN 
DE MINERÍA DE HECHO No. ECS-131 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto personalmente a los señores DARIO 
ALVAREZ CASTAÑEDA y PABLO EMILIO CASTAÑEDA, por intermedio de su Apoderada, la 
Dra. MARIA ISABEL RENDON PARRA y a los señores CESAR ALFONSO GUERRERO MEJIA Y 
OSCAR GONZALEZ SALGUERO, por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Continúese  con el cumplimiento  de  lo ordenado en la Resolución  
No. 002827 de 3 de noviembre de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00749 
EDICTO No. GIAM-00749-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JDP-14281 se ha proferido Resolución No. 000575 de febrero 09 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 000060 del 28 de enero de 2015, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO.-    Notifíquese    personalmente    a    los   señores    FABIÁN 
EDUARDO   CERTUCHE   MANZANO,   NICOLÁS   ANDRÉS   RUMIE  GUEVARA   y PEDRO  
ALFONSO  CHEQUEMARCA   GARCÍA,  o  en  su  defecto  procédase  mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00750 
EDICTO No. GIAM-00750-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 14810 se ha proferido Resolución No. 000597 de febrero 17 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· ACLARAR  el artículo primero de la Resolución No. 004721 del 28 de 
noviembre de 2014, de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, inscrita en 
el Registro Minero Nacional el 20 de enero de 2015, que se resuelve un Cambio de razón 
social de la sociedad titular , el cual quedara así : ACEPTAR  el cambio de nombre o razón 
social de la sociedad LADRILLERA ZIGURAT S.A ., por el de LADRILLERA ZIGURAT S.A.S., 
identificada en su calidad de titular del expediente minero relacionado a continuación: 
 

 
 
ARTIUCLO SEGUNDO. · CORREGIR en el Registro Minero Nacional el nombre de la 
SOCIEDAD TITULAR del contrato de concesión No 14810, así : LADRILLERA ZIGURAT S.A.S. , 
con NIT 860036532-2 de conformidad con lo antes expuesto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·  Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a la Dra. 
ADRIANA MARTINEZ VILLEGAS apoderada de la sociedad LADRILLERA ZIGURAT S.A.S., 
titular del Contrato 14810 o a quien haga sus veces en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase la 
Gerencia de Catastro y Registro Minero para su correspondiente anotación. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite 
respectivo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra la presente resolución no procede recurso, por tratarse de un 
acto administrativo de trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00751 
EDICTO No. GIAM-00751-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCJ-16041 se ha proferido Resolución No. 000605 de febrero 17 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto contra el Auto GCM 
No. 001763  de fecha  06 de  noviembre  de 2014, proferido dentro  de  la propuesta  de  
contrato  de concesión No. KCJ-16041, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO. · Informar al señor ARTURO OBREGÓN PERILLA, cuenta con un 
término de cincuenta y tres (53) días, para dar cumplimiento a lo requerido en el auto GCM 
No. 001763 de fecha 06 de noviembre de 2014, contados a partir del día siguiente a la 
notificación personal o por edicto de esta providencia , so pena aplicar las consecuencias 
jurídicas allí establecidas . 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente al señor ARTURO OBREGÓN PERILLA, a 
través de su apoderado el doctor NICOLÁS LIÉVANO TOBAR, o en su defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada  esta providencia procédase a la remisión del referido 
expediente  al Grupo de Contratación Minera, a fin de continuar el trámite del mismo. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00752 
EDICTO No. GIAM-00752-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NLB-08501 se ha proferido Resolución No. 003746 de diciembre 
29 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NLB-08501, radicada por la señora JANETH VIVIANA VILLEGAS ZABALETA, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción de los municipios de UNIÓN PANAMERICANA y CANTON DE SAN 
PABLO departamento de CHOCÓ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR   a  la  señora  JANETH   VIVIANA   VILLEGAS ZABALETA, 
de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro 
de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 13 de Julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
señora JANETH VIVIANA VILLEGAS ZABALETA, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los municipios de UNION 
PANAMERICANA y CANTON DE SAN PABLO departamento de CHOCÓ, para que proceda al 
cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL   PARA   
EL  DESARROLLO   SOSTENIBLE   DEL  CHOCÓ   (CODECHOCÓ), para que impongan con cargo 
a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00753 
EDICTO No. GIAM-00753-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15065 se ha proferido Resolución No. 000290 de enero 21 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15065, radicada por el señor JOSE  CARMELO  AYALA ALVAREZ, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción del 
municipio de SAMANIEGO, departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1.2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior , el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus  correspondientes  recibos  de 
pago, de los períodos  que  se  hayan causado  con  posterioridad  a  la evaluación  técnica 
de fecha  19 de octubre de 2015 . 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE CARMELO AYALA ALVAREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde del municipio de SAMANIEGO, 
departamento de NARIÑO , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO - CORPONARIÑO, para que imponga 
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con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4 .1.1, 5.2 y 2 .2.5.4 .1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra lo resuelto en el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Contra lo resuelto en el ARTÍCULO SEGUNDO no procede 
recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00754 
EDICTO No. GIAM-00754-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGV-14441 se ha proferido Resolución No. 000370 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   RECHAZAR   la   Solicitud   de   Formalización   de   Minería 
Tradicional   No.  NGV-14441,  respecto  del  señor  ARMANDO   MANUEL   ESLAVA GÓMEZ,  
para  la  explotación  de  un  yacimiento  de  CARBÓN  COQUIZABLE  o METALURGICO  Y  
CARBÓN  MINERAL  TRITURADO  O  MOLIDO,  ubicado  en jurisdicción  del municipio  de  
BOAVITA  departamento  de  BOYACÁ,  por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR el trámite de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NGV-14441, para las señoras MARINA GARCÍA SÁNCHEZ, Y MARIA 
CARLINA MESA SOLEDAD. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro  siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la Evaluación técnica de fecha 09 de noviembre de 2015 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores MARINA GARCÍA SÁNCHEZ, ARMANDO MANUEL ESLAVA GOMEZ Y MARIA 
CARLINA MESA SOLEDAD, a través del Grupo de Información y Atención al Minero  o en su 
defecto  mediante edicto de conformidad  con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia , remítase el expediente 
al Grupo de Catastro Minero y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del sistema, del 
trámite de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NGV-14441, respecto al 
señor ARMANDO MANUEL ESLAVA GÓMEZ por los motivos antes descritos, y devuélvase 
el  expediente al Grupo de Legalización Minera, para continuar el trámite con las señoras 
MARINA GARCÍA SÁNCHEZ Y MARIA CARLINA MESA SOLEDAD. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00755 
EDICTO No. GIAM-00755-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-15021 se ha proferido Resolución No. 000272 de enero 20 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
OE8-15021, radicada por los señores LUIS ALBERTO RODRIGUEZ PINILLA Y MANUEL 
BENAVIDES ROMERO, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN  VICENTE  
DEL  CAGUAN,  departamento  de CAQUETÁ, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
05 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de  Minería, para  lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los   
señores   LUIS   ALBERTO   RODRIGUEZ   PINILLA   Y   MANUEL   BENAVIDES ROMERO, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y  Atención al Minero, al alcalde del  municipio  de SAN 
VICENTE DEL CAGUAN, departamento de CAQUETÁ, para  que  proceda  al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL   SUR   
DE   LA   AMAZONÍA   (CORPOAMAZONÍA) ,   para   que impongan con cargo a los solicitantes 
las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00756 
EDICTO No. GIAM-00756-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFP-10371 se ha proferido Resolución No. 000577 de febrero 09 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFP-
10371, radicada por el señor LADISLAO CARVAJAL GALVAN , para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS CONCESIBLES,  ubicado en 
jurisdicción  de los municipios de BARRANCABERMEJA Y YONDO (CASABE) departamentos 
de SANTANDER Y ANTIOQUIA respectivamente, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015,   para que dentro de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes 
de pago de regalías respectivos , según corresponda 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los  períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
8 de enero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente  acto  administrativo  a el 
señor LADISLAO CARVAJAL GALVAN, a través del Grupo de Información  y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
BARRANCABERMEJA  Y  YONDO  (CASABE)  departamentos  de  SANTANDER  y ANTIOQUIA   
respectivamente,  para  que   procedan   al  cierre   de   las  explotaciones mineras, a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER- GAS  y a la  CORPORACIÓN   
AUTÓNOMA   REGIONAL   DEL  CENTRO   DE  ANTIOQUIA CORANTIOQUIA para que 
impongan con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4.1.1,5 .2 y 2.2 
.5.4.1 .1,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00757 
EDICTO No. GIAM-00757-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OB5-08161 se ha proferido Resolución No. 000534 de enero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OB5-
08161, radicada por el señor JOSELIN SOLANO PEREZ, para la explotación de un yacimiento 
de CARBON TERMICO, CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ROCA O PIEDRA CALIZA 
EN BRUTO, ubicada en jurisdicción del municipio de BETEITIVA , en el departamento de 
BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR al solicitante de conformidad  con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 
20 de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JOSELIN SOLANO PEREZ, a través del grupo de Información y  Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BETEITIVA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con  los artículos  2.2.5.4.1.1, 5.2 y  2.2.5.4.1.1, 5.3 del  
Decreto  1073 de  2015,   y  a  las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00758 
EDICTO No. GIAM-00758-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCR-10521 se ha proferido Resolución No. 000321 de enero 21 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OCR-10521 , radicada por la señora MARGARITA PINEDA DE SÁNCHEZ, para la explotación 
de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO , ubicado en jurisdicción del municipio de 
SARDINATA, departamento de NORTE DE SANTANDER, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  la  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4. 
1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
28 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo la señora 
MARGARITA PINEDA DE SÁNCHEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme  la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
SARDINATA, departamento de  NORTE  DE SANTANDER,  para que  proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL - CORPONOR, para que impongan con cargo a la solicitante las medidas de 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

restauración ambiental  de  las  áreas  afectadas  por   la actividad minera , de conformidad 
con los artículos 2.2 .5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00759 
EDICTO No. GIAM-00759-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-083818 se ha proferido Resolución No. 003695 de diciembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2- 
083818, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes RICARDO MORENO MORALES y JHON CRISTIAN MORENO 
MORALES, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas.- 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (1O) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUAIHO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00760 
EDICTO No. GIAM-00760-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHD-15051 se ha proferido Resolución No. 000372 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
NHD-15051 , radicada por el señor  JOSE ASNORALDO  ORDOÑEZ,  para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de NOVITA departamento de CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015,   para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los  cuadros anteriores, el  interesado debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 25 de Febrero   de   2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente  acto administrativo al señor 
JOSE ASNORALDO ORDOÑEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal  del Municipio de 
NOVITA, departamento de CHOCO, para que procedan al cierre de las explotaciones 
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mineras, y a la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO 
(CODECHOCO)", para que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para 
lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00761 
EDICTO No. GIAM-00761-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKN-11091 se ha proferido Resolución No. 000352 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de   Formalización   de   Minería Tradicional  
NKN-11091 ,  radicada  por  la  señora   MARÍA   MERCEDES   CARRILLO GÓMEZ,  para  la 
explotación  de  un yacimiento  de  ARENAS  Y  GRAVAS  NATURALES Y SILÍCEAS Y 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en  jurisdicción  de  los municipios de LA PAZ y 
VALLEDUPAR ,  en  el  departamento  de  CESAR,  por   las razones  expuestas  en  la parte 
motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (01) mes contado a partir  
de  la notificación  del  presente  acto,  aporte  los soportes  de  pago de  regalías respectivos, 
de acuerdo al cuadro siguiente, 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 20 
de noviembre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar ·personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARÍA MERCEDES CARRILLO GÓMEZ, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad  con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de LA PAZ 
y VALLEDUPAR, departamento de CESAR , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CESAR - CORPOCESAR, para que 
imponga con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00762 
EDICTO No. GIAM-00762-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKU-08331 se ha proferido Resolución No. 000347 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-   RECHAZAR   la   Solicitud   de   Formalización   de   Minería Tradicional   
No.   NKU-08331,   radicada   por   la   señora   DELFA   HERNANDEZ   DE RAMIREZ,  para  la  
explotación   de  un  yacimiento   de  CARBÓN  COQUIZABLE   O METALURGICO, 
ANTRACITAS, CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ESMERALDAS EN  BRUTO, SIN 
LABRAR O SIMPLEMENTE ACERRADAS O DESBASTADAS y DEMÁS MINERALES 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción de los municipios  de  FLORIAN,    LA  BELEZA  Y  
OTANCHE ,  en  los  departamentos  de SANTANDER Y BOYACA , por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo a los cuadros siguientes, 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan causado con posterioridad  a  la evaluación técnica de fecha 
25 de mayo de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
DELFA HERNANDEZ DE RAMIREZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez  ejecutoriada  y  en firme  la  presente  Resolución ,  oficiar a 
través del Grupo de Información y  Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
FLORIAN, LA BELEZA Y OTANCHE, departamentos de SANTANDER Y BOYACA , para que 
proceda al cierre  de  las  explotaciones  mineras,  y  a  la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA   
REGIONAL   DE  SANTANDER   - CAS  y  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ 
- CORPOBOY ACÁ, para que imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  
Administrativo. Contra el ARTÍCULO  SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00763 
EDICTO No. GIAM-00763-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OB6-15521 se ha proferido Resolución No. 000307 de enero 21 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OB6-
15521, radicada por la señora RUBIELA ARCE ORTIZ, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de ORITO, 
departamento de PUTUMAYO , por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 
.1, 2 .1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a lo anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y producción 
de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan causado 
con posterioridad al concepto técnico de fecha 3 de marzo de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el  presente acto administrativo a la señora 
RUBIELA ARCE ORTIZ, a través del grupo de Información y Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ORITO, 
departamento de PUTUMAYO, para que proceda al cierre de  las  explotaciones mineras,  y  
a  la CORPORACIÓN  PARA  EL DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL SUR DE LA AMAZONIA- 
CORPOAMAZONÍA, para que imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para 
lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00764 
EDICTO No. GIAM-00764-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBS-14461 se ha proferido Resolución No. 000578 de febrero 09 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OBS-
14461, radicada por los señores JORGE ARTURO GOMEZ GORDILLO,   LUIS   ERNESTO   
GOMEZ   GORDILLO,   JUAN   ESTEBAN   GOMEZ GORDILLO,   para   la   explotación   de   un   
yacimiento   de   ARCILLA    COMUN CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS, ARENAS 
y GRAVAS SILICEAS y MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicada en jurisdicción del  
municipio  de TAUSA , en el departamento de CUNDINAMARCA, por  las razones expuestas 
en  la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2 .2 
.5.4.1.1, 2. 1 del Decreto 1073 de 2015  para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, de 
acuerdo al cuadro siguiente, 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 27 de marzo de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia   de   Regalías   de   la  Agencia   Nacional   de   Minería,   para   lo   de   su 
competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, a los señores a los señores JORGE ARTURO GOMEZ GORDILLO,  LUIS   
ERNESTO   GOMEZ   GORDILLO,   JUAN   ESTEBAN   GOMEZ GORDILLO, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a  
través  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero ,  al  alcalde  municipal  de TAUSA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- CAR, para que 
imponga con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad  minera,  de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los  diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00765 
EDICTO No. GIAM-00765-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODG-08561 se ha proferido Resolución No. 000264 de enero 20 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No.   
ODG-08561 , respecto   del   señor LIBARDO MARTINEZ PORRAS, para la explotación  de  
un  yacimiento  de  MINERALES  DE  ORO  Y  SUS  CONCENTRADOS ubicado  en jurisdicción  
del  municipio  de  SANTA  ROSA  DEL  SUR,  departamento  d BOLIVAR, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR el trámite de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODG-08561, para la señora ZENAIDA MARTINEZ PORRAS. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  REQUERIR  a  los  solicitantes  de  conformidad  con  el  artículo 2 .2 
.5.4. 1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al  cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior , los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
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hayan causado con  posterioridad  a  la  Evaluación  técnica  de  fecha  09  de  noviembre 
de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ZENAIDA MARTINEZ PORRAS Y LIBARDO MARTINEZ PORRAS, a través del Grupo  
de  Información  y  Atención  al  Minero,  o  en  su  defecto ,  mediante  edicto  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO  de  la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTICULO SEXTO: Ejecutoriada y en firme la presente providencia , remítase el expediente 
al Grupo de Catastro Minero y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del sistema , del 
trámite de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODG- 08561, respecto 
al señor UBARDO  MARTINEZ  PORRAS  por  los  motivos  antes descritos, y devuélvase el 
expediente al Grupo de Legalización Minera, para continuar el trámite con la señora 
ZENAIDA  MARTINEZ PORRAS. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00766 
EDICTO No. GIAM-00766-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-16401 se ha proferido Resolución No. 000248 de enero 20 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-16401 , radicada por los señores JORGE ALBERTO  MONGUI MONGUI y ZORAIDA 
SANABRIA TORRALBA, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SOGAMOSO departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
01 de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo a los   
señores   JORGE   ALBERTO    MONGUI   MONGUI   y   ZORAIDA    SANABRIA TORRALBA, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto  de 
conformidad  con lo establecido  en el artículo  269 del Código  de Minas. 
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ARTÍCU LO  CUARTO .-  Una  vez   ejecutoriada   y   en  firme   la  presente   Resolución,   
oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde  del  municipio  de 
SOGAMOSO  departamento   de   BOYACA ,   para   que   proceda   al   cierre   de   las 
explotaciones  mineras,  y   a  la  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA    REGIONAL   DE   BOYACÁ 
- "CORPOBOY ACA" , para que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2 .2.5.4.1.1, 5 .2 y 2 .2.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido  en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00767 
EDICTO No. GIAM-00767-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-14521 se ha proferido Resolución No. 000244 de enero 20 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  RECHAZAR la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional 
No. OEA-14521, radicada por la COMPAÑIA MUNDIAL MINERA LTDA-· "WMC LTDA" a 
través de su representante legal señor DIDIMO ARMANDO MONGUI PEREZ, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS, y DEMÁS MINERALES 
CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de EL PEÑON, departamento de 
SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la COMPAÑIA MUNDIAL MINERA LTDA - "WMC LTDA" 
a través  de su representante legal señor  DIDIMO ARMANDO MONGUI PEREZ, de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de 
un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 19 de Octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
DIDIMO ARMANDO MONGUI PEREZ representante legal de la COMPAÑIA MUNDIAL 
MINERA LTDA - "WMC LTDA", a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de EL 
PEÑON, departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones 
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mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER (CAS), para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas  de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00768 
EDICTO No. GIAM-00768-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAU-10381 se ha proferido Resolución No. 000246 de enero 20 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OAU-
10381 , radicada por los señores JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ ROJAS Y FLORENID MEDINA 
TRUJILLO, para la explotación de un yacimiento de RECEBO (MIG), ubicado en jurisdicción 
del municipio de ORTEGA, departamento del TOLIMA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2. 1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 1O de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado  y  firme  el  presente  acto  administrativo ,  a  través  de  Grupo 
de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería,   para   lo   de   su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JOSÉ ENRIQUE RODRÍGUEZ ROJAS Y FLORENID MEDINA TRUJILLO, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con el 
Artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ORTEGA, 
departamento del TOLIMA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y   a   
la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA    REGIONAL   IDEL   TOLIMA CORTOLIMA,   para  que  
imponga  con  cargo  a  los  solicitantes   las  medidas  de restauración ambiental de las áreas 
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afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2 .2 
.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00769 
EDICTO No. GIAM-00769-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-10591 se ha proferido Resolución No. 000359 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
OE8-10591, radicada por el señor OSCAR MEJÍA ESCOBAR, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SUPÍA, departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4 
.1. 1, 2 .1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior , el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías  con  sus  correspondientes  recibos  de 
pago, de los  períodos  que  se  hayan generado  con  posterioridad  a  la evaluación  técnica 
de fecha  05 de octubre de 2015 . 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
OSCAR MEJÍA ESCOBAR, a través del Grupo de Información y Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SUPIA, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS (CORPOCALDAS),  para que impongan 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1. 1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase  a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00770 
EDICTO No. GIAM-00770-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-14101 se ha proferido Resolución No. 000362 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-14101 , radicada por los señores ESPERANZA CARDENAS GAMBA Y HECTOR ALIRIO 
CARDENAS GAMBA, para la explotación de  un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN FRANCISCO departamento 
de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR los señores ESPERANZA  CARDENAS GAMBA Y HECTOR 
ALIRIO CARDENAS GAMBA, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2 .1 del Decreto 
1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores , los  interesados  deben  allegar  los  formatos  de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de  los 
periodos que se  hayan  generado  con  posterioridad  al  concepto  técnico  de  fecha  30 
de septiembre  de 2015 . 
 
PARÁGRAFO:  Ejecutoriado   y  firme   el  presente  acto   administrativo ,   a  través   de   
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo 
y Trasferencia  de  Regalías  de  la  Agencia   Nacional   de   Minería ,   para   lo   de   su 
competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo  a los  
señores  ESPERANZA   CARDENAS  GAMBA  Y  HECTOR  ALIRIO  CARDENAS GAMBA , a 
través  del  Grupo de  Información  y  Atención  al  Minero , o  en su  defecto, mediante 
edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde  del  municipio  de SAN 
FRANCISCO departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
(CAR), para que impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4. 
1.1, 5.2 y 2 .2.5.4.1 .1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición , dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ,  de  acuerdo  
con  lo  establecido  en   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema  Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00771 
EDICTO No. GIAM-00771-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-11192 se ha proferido Resolución No. 000363 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional  
OE9·11192 , radicada por los señores DIEGO FERNANDO PRADO ZAPATA y EFREN ORTIZ 
LOPEZ, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , el 
sistema  Catastro  Minero Colombiano no reporta ubicación geográfica del área, por las 
razones expuestas en la parte motiva  del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de  conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1 
,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos ,  según corresponda: 
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Adicional al cuadro anterior, e interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 09 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
DIEGO FERNANDO PRADO ZAPATA y EFREN ORTIZ LOPEZ, a través del grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo 
previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00772 
EDICTO No. GIAM-00772-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-15321 se ha proferido Resolución No. 000207 de enero 15 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15321, radicada por el señor JOSE JOAQUIN SAAVEDRA GOMEZ, para la explotación 
de un yacimiento de ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), 
ubicado en jurisdicción  del municipio de NEMOCON, departamento de CUNDINAMARCA, 
por  las  razones  expuestas  en  la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
22 de octubre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y  firme  el  presente  acto  administrativo,  a través  de  Grupo 
de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia  Nacional  de  Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  al señor 
JOSE JOAQUIN SAAVEDRA GOMEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-   Una  vez   ejecutoriada   y   en  firme   la  presente   Resolución,   
oficiar a través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del  municipio  de 
NEMOCON, departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de  las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
(CAR) para que imponga con cargo al  solicitante   las  medidas  de restauración  ambiental  
de  las  áreas  afectadas   por  la  actividad   minera,  de  conformidad con los artículos 2.2.5.4 
.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 . 1.1, 5.3 del  Decreto  1073  de  2015 ,  y  a  las demás   autoridades   para  
lo  de  su  competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00773 
EDICTO No. GIAM-00773-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-16103 se ha proferido Resolución No. 000383 de enero 22 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
16103, radicada por el señor CESAR AUGUSTO GOMEZ JARAMILLO, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción de 
los municipios de VICTORIA Y NORCASIA departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad   con  el  artículo 2.2 
.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto,  de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 27 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
CESAR AUGUSTO GOMEZ JARAMILLO, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con el Artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de VICTORIA y 
NORCASIA, departamento de CALDAS, para que procedan al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para 
que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00774 
EDICTO No. GIAM-00774-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09451 se ha proferido Resolución No. 000505 de enero 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09451, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09451, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención  al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
CONSTANTINO MORALES SERRANO , de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00775 
EDICTO No. GIAM-00775-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFQ-15541 se ha proferido Resolución No. 001448 de julio 24 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
NFQ-15541, radicada por los señores EDGAR MANRIQUE MACHADO Y OMAR MANRIQUE 
MACHADO, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O 
METALURGICO Y CARBON TERMICO , ubicado en jurisdicción del municipio de ENCISO, 
departamento de SANTANDER,  por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a  la  asociación  de  conformidad  con  el 2.2.5.4 .1.1, 2.1 
del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 04 de junio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo  a los 
señores  EDGAR  MANRIQUE  MACHADO Y OMAR  MANRIQUE  MACHADO,  por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de ENCISO, 
departamento de SANTANDER , para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, para que impongan con 
cargo a los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1 , 5.2 y 2.2.5.4.1.1 , 5.3 del 
Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de lo Contencioso Administrativo, contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00776 
EDICTO No. GIAM-00776-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GFG-141 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000322 de marzo 04 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, 298 de 30 de abril de 2013, VSC-483 de 27 
de mayo de 2013 y VSC-593 de 20 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado No 20165510044802 del 08 de febrero de 2016, los señores JOSE 
GUILLERMO CALVO HOLGUIN, MARÍA EVA PÉREZ VDA DE BELTRAN, HUGO JAVIER PÉREZ Y 
ANA ELIZABETH CALVO PÉREZ titulares del Contrato de Concesión N° GFG-141, de un 
yacimiento de CALCITA Y DEMÁS CONCESIBLES, localizado en el municipio de 
QUEBRADANEGRA - CUNDINAMARCA, presentaron solicitud de Amparo Administrativo 
con el fin de obtener la suspensión inmediata por la comercialización de material de 
descapote y recebo y explotación de caliza que no están dentro de la concesión y que viene 
adelantando la sociedad operadora TRANSPORTES Y AGREGADOS JH SAS. 
 
Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud de Amparo 
Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte de los titulares del Contrato 
de Concesión N° GFG-141, será esta entidad quien tramite todo lo pertinente al desarrollo 
del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 
307 de la Ley 685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 

"... A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse 
también ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado citar a las partes para los días 28 y 29 DE ABRIL DE 2016 A LAS 9:00 A.M., en 
las instalaciones de la Alcaldía Municipal de QUEBRADANEGRA - CUNDINAMARCA, con el 
fin de llevar a cabo la diligencia de verificación de la presunta perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda al (los) querellado(s) que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los profesionales del Grupo de 
Seguimiento y Control, abogada LILIBETH GARCÍA y al ingeniero MICHAEL ARAUJO 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE  SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones en este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, librar los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de los querellantes y la 
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sociedad querellada y se fije el edicto, de conformidad con lo indicado en el artículo 31O de 
la ley 685 de 2001. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADO: la Sociedad TRANSPORTES  Y AGREGADOS  JH SAS en  la  

Diagonal 3 No. 11-79, Villeta-Cundinamarca. 
 
QUERELLANTE: a los señores JOSE GUILLERMO  CALVO HOLGUIN, MARÍA EVA PÉREZ VDA  
DE BELTRAN, HUGO JAVIER  PÉREZ Y ANA  ELIZABETH CALVO  PÉREZ  titulares  en  la Vereda  
Concepción  Finca  la Ceiba  y/o  correo electrónico hugojaviercalvo@gmail.com, 
Quebradanegra-Cundinamarca. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00777 
EDICTO No. GIAM-00777-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EGP-151 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000323 de marzo 04 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, 298 de 30 de abril de 2013, VSC-483 de 27 
de mayo de 2013 y VSC-593 de 20 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado No 20165510044472 del 08 de febrero de 2016, el señor HUGO 
PERILLA NOVOA titular del Contrato de Concesión N° EGP-151, de un yacimiento de 
ESMERALDA, localizado en el municipio de MUZO - BOYACÁ, presentó solicitud de Amparo 
Administrativo con el fin de obtener la suspensión inmediata por la ocupación y la 
perturbación que vienen adelantando en túnel los señores OLIVER OBANDO SÁNCHEZ y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada  la  solicitud  de Amparo 
Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del Contrato de 
Concesión  N° EGP-151, será esta entidad quien tramite todo lo pertinente al desarrollo del 
mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2.001, que cita lo 
siguiente: 
 

A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado citar a las partes para los días 20, 21 y 22 DE ABRIL DE 2016 A LAS 11:00 A.M., 
en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de MUZO - BOYACÁ, con el fin de llevar a cabo 
la diligencia de verificación de la presunta perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda al (los) querellado(s) que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los profesionales del Grupo de 
Seguimiento y Control, abogada LILIBETH GARCÍA y al ingeniero MICHAEL ARAUJO 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE  SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones en este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, librar los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y se fije el 
edicto y proceda a enviar los avisos correspondientes para la notificación de las personas 
indeterminadas, de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001. 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 
Por lo anterior, se  le concede al Personero Municipal de Muzo- Boyacá, el término de cinco 
(5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado el aviso, proceda 
a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las diligencias antes mencionadas de 
conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 1O y en aras de agilizar los 
procedimientos. 
 
Se requiere al señor HUGO PERILLA NOVOA, titular del Contrato de Concesión N° EGP-151 
o a quien autorice, para que haga acompañamiento al Personero Municipal de MUZO - 
BOYACÁ y le indique el lugar donde está ocurriendo  la perturbación, para así poder fijar los 
avisos correspondientes. 
 
Remítase copia de este auto a  la Procuraduría Provincial para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería Municipal de MUZO - BOYACÁ, a lo ordenado en este Auto 
y en caso de  incumplimiento  inicie  las sanciones  a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADO: OLIVER OBANDO SANCHEZ – por aviso 
   INDETERMINADOS por aviso 
 
QUERELLANTE: al señor HUGO PERILLA NOVOA titular en la Carrera 7 No. 128-63 Of.302 Ed. 
San Pablo, Bogotá D.C. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


